CORRESPONDE A EXPTE N°4084-474-HCD/98.-

CARMEN DE PATAGONES; 18 de Marzo de 1999.-

VISTO Y CONSIDERANDO

                         

Lo actuado en el Expediente N°4084-474/98, en el cual tramita la concesión del servicio de agua corriente en la localidad de Bahía San Blas.-

                     


Que, se ha conformado la Cooperativa de Provisión de Agua Corriente, Cloacas, Gas, Servicios Sociales y Consumo Limitada de Bahía San Blas, quién solicita se le conceda la prestación del servicio de agua corriente.-

                    


Que, han intervenido favorablemente las tareas técnicas municipales.-

                     


Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades en sus Artículos Nº50 y Nº230 y cctes.(Dec.Ley 6769/58).-



            
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE:

O R D E N A N Z A:

ARTICULO 1°: Concédase a la "COOPERATIVA DE PROVISION DE AGUA CORRIENTE, CLOACAS, GAS, SERVICIOS SOCIALES Y CONSUMO LIMITADA DE BAHIA SAN BLAS", la provisión del servicio de agua corriente en la localidad de Bahía San Blas.-

ARTICULO 2°: El  área de concesión se delimita de acuerdo al plano que  agrega como Anexo I de la presente Ordenanza, y formará parte del contrato de concesión.-

ARTICULO 3°: Fíjase el plazo de concesión el término de veinte (20) años a partir de la promulgación de la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 4°:  La Municipalidad integrará el Concejo de Administración de la Cooperativa con dos (2) miembros del Departamento Ejecutivo.- 

ARTICULO 5°: El Contrato de Concesión que se agrega como Anexo II de esta Ordenanza determinará  las cláusulas y condiciones a que se sujetarán ambas partes, quienes se denominarán de la siguiente manera, la concedente  "La Municipalidad", y la concesionaria,"La Cooperativa".-

ARTICULO 6°: Facúltase al Departamento Ejecutivo, en el  área de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para que determine las condiciones y especificaciones técnicas a que deber  ajustarse la concesionaria.-

ARTICULO 7°: El recupero del costo total de la obra, será  motivo de  convenio especial a suscribir entre la Municipalidad y la Cooperativa con la intervención previa del H.C. Deliberante.-

ARTICULO 8°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, EN LA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 17-03-99.-

FIRMADO: RICARDO MARINO, PRESIDENTE HCD

                  JORGE ARMAS, SECRETARIO HCD

REGISTRADO BAJO N° 04-HCD/99.-

RECIBIDA EN LA FECHA, CUMPLASE, REGISTRESE, COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA, ARCHIVESE.-

CARMEN DE PATAGONES, 23 de Marzo  DE 1999.-

REGISTRADO BAJO N°05/99.-

